
Guayaquil, 15 de abrí de 2012 

Señores Socios 
FARROFERS. A. 
Ciudad. 

De nvs conseraciones. 
De conformidad con lo dispuesto en el Art 321 de la Ley de Compañias y en callad de 
Commano de la compañía. he examinado el Balance General, el Estaco de Resultados, Ipsersión de los accionistas y de combos en la situación financiera, al 51 de Dicieme de 
9 

Mé examen se electuó de acuerdo con las nomas de intewención de cuentas, y en 
consecuenca, incluyó pruenas de regios contables y exidoncias documentadas a tn de 
etoner con certeza razonable, las cantidades y revelaciones presentadas on los Estados 
Fnanceros 

  

También como par de mi examen, he revisado el Sistema de Control Intero de 1a Compañía 
en la media que lo copsadoré necesario para establecer las bases de confiabilidad de los 
egisos en cuanto la seguridad, protección y conservación delos Activos bujo custodia de la 
Empresa lo cual ercuento satfactono 
Ascionalmento, mi examen se efectuó de acuerdo a los Prinspice de Comblicas 

Genoralmene Aceptan en el Ecuador . por lo que las relaciones indices de los Estacos 
Fanceros son conato. 

En ml opinón, los Estados Financieros referidos presentan razonablemente La Stuación 
Financera al 31 de Deiembre de 2011, y los Rostacos de nun operaciones expuestas en el 

Estado de Pérdkas y Ganancias por el año terminado en esta fecha, están en conformidad con 
las regulaciones legales y ex Pines de Contasiiias Generalmente Aceptados. 

Mentaremte, 

TA MORA 
REGISTRO 2 017311 
ceo.


